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RESOLUCION No. 87-2-=2-3- 

AB. CUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTEXDERTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintondento de Compañías, según Resolución Ne. ADM-30- 
394 del 31 de diciembre de 1986; 

CORSIDERASDO 

| QUE el 11 de dicionbre de 1986 so La etorgado ante el 
kotario Trigisimo dol cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón 
Aycart Vincenaini, la oscritura pública de cambio ¿de ¿eno- 
nínación de la Compañía AMOFI ARTÍCULOS Y RAGUISAS DE OFICINA 
t. LTDA. por la de PUBLICIDAD AMOPI €, LTDA, y reforaus de 
estatutos; 

QUE el señor Agustín Andrade Yorizo, con a1 patrociaio 
del ahogado Jorge Guerrero, en su calidad de Corenteo de la 
compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escri- 
tura pública a cuyo efecto ha presentado cuatro coplas 
certificadas de la misma; 

2U2 el Departeasato Juridico medisate Oficio Xo, DI-XL- 
87-253 del 16 de febrero ¿a 19287, ha enitido inforne favo- 
rable para la continuación del trámito, une Yer que censi- 
dera que se ke dado cunpliniento a los requisitos legales 
respectivos; 

QUE el cambio de dencainación, debe sujetarss al tránito 
petablocido en les artículos 353, 386, 47, 48 y 35 de la nisua 

y: 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
y» 

RESUZILVE: 

ARTICULO UNICO, - Disponer que se publique por tres 
áfas consocutivos, en uno de los diarios «le nayor circula- 
cíón sn Guayaquil, un srtracto de la referida escritura 
pública de cambio de denominación de AMOPT ARTICULOS Y 
HAQUINAS 3 OPICIMA C. LTDA, 1 PUBLICIDAD AMOPMI €, LT 
advirtiendo que de ne presentarse eposición ante uno de 
Jueces de lo Civil del déemicilio principal de la compa 
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canbla a PUBLICIDAD AXOPI €. LTDA, 

dentra de los seis ¿las posteriores a la Últina públicación 
de dicho extracto y, de no comunicar ol Juez la sición a 
esta latendencia de Compañías dentro de los tras d paste- 
riores al feneciniento de dicho tóreino, ss procodorá a la 
aprobación e inscripción del cambio ús denominación, «así 
cozo a ordenar el cunpliniento de los denáis requisitos 
legados. Un sjenpler de cada una de las publicaciones 

Á sor entregadas a este Despacho. 

CUMPLIDO, vusiva el expediente. 

COMUNIQUESE. Dada y fi Superintendencia de 
Compatías, en Guayaquil, «e A 1 ee Me? 
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